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Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  

Fecha

Cuaderno FoliosAuto

DAVID MORALES RAMIREZ INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN 

CODAZI IGAC, AREA METROPOLITANA DE 

BUCARAMANGA

Acción de 

Cumplimiento

26/11/2021

2021 00216

Auto Declara Incompetencia y Ordena Remisión al Competent

68001 33 33 014

00

Remite por competencia al TAS

SECRETARIO

Nancy Cecilia Serrano Borja

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 201 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y PARA NOTIFICAR

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 29 noviembre de 2021 (dd/mm/aaaa) Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., PRESENTE SE FIJA EL ESTADO POR EL 

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 4:00 P.M.



 
JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

BUCARAMANGA 

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente No. 680013333014-2021-00216-00 

Tipo de Proceso Acción de Cumplimiento 

Demandante(s): David Morales Ramírez 
dmoralesramirez428@gmail.com  

Demandado(s): Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
judiciales@igac.gov.co  
Área Metropolitana de Bucaramanga AMB 
notificaciones.judiciales@amb.gov.co  
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Piedecuesta 
ofiregispiedecuesta@supernotariado.gov.co  

Ministerio Público: Procuraduría 212 Judicial I Asuntos Administrativos 
procjudadm212@procuraduria.gov.co 

Providencia:  Auto remite por competencia 
 

Actuando en nombre propio el ciudadano DAVID MORALES RAMIREZ presenta 

demanda en ejercicio de la acción instituida en el artículo 87 de la Constitución 

Política, en contra del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI – IGAC, el 

ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA y la OFICINA DE REGISTRO DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PIEDECUESTA, para exigir el cumplimiento de la 

Resolución IGAC 037 del 01 de agosto de 1990. 

 

Sobre las competencias asignadas en primera instancia a los jueces 

administrativos, el artículo 155 numeral 10 de la Ley 1437 de 2011 establece que, 

conocerán de los relativos a la protección de derechos e intereses colectivos, 

reparación de daños causados a un grupo y de cumplimiento, contra autoridades 

de los niveles departamento, distrital, municipal o local o las personas privadas 

que dentro de esos mismos ámbitos desempeñen funciones administrativas.  

 

En el sub-lite se demanda el cumplimiento de la Resolución IGAC 037 del 01 de 

agosto de 1990 por parte del INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI IGAC, 

el ÁREA METROPOLITANA DE BUCARAMANGA y la OFICINA DE 

INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PIEDECUESTA.  

 

Ahora bien, según lo dispuesto en el Decreto Ley 290 de 1957 y el artículo 2 del 

Acuerdo 5 de 2015, el INSTITUTO GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI IGAC es un 

establecimiento público del orden nacional, con personería jurídica, autonomía 

administrativa y patrimonio independiente, adscrito mediante Decreto 1174 de 1999 

al Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE).  

 

De esta manera, teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del IGAC, establecimiento 

público del orden nacional; se evidencia que la competencia funcional para conocer 

del asunto recae en el H. Tribunal Administrativo de Santander conforme al artículo 

152 numeral 16 de la Ley 1437 de 2011. 

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado RESUELVE: 
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Radicado      2021-000216-00 

Acción:  Cumplimiento 
Demandante:    David Morales Ramírez  
Demandado:   IGAC y otros 
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PRIMERO: DECLÁRESE la falta de competencia – factor funcional – para conocer 

del proceso de la referencia, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Por secretaría REMÍTASE el expediente al H. TRIBUNAL 

ADMINISTRATIVO DE SANTANDER, para lo de su competencia, y déjense las 

anotaciones de rigor en el sistema.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

[Firma electrónica] 

  KRISTEL PIERINA ARIZA PACHÓN 

  Juez  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

. 
 
 

JUZGADO CATORCE ADMINISTRATIVO ORAL 
DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 

 
Mediante anotación en Estado No. 50 se notifica a los 
sujetos procesales el anterior proveído, hoy 29 DE 

NOVIEMBRE DE 2021.  
 

NANCY CECILIA SERRANO BORJA 
Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-14-administrativo-de-

bucaramanga/335  
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